
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Derecho de Petición. 

Proceso Aprehensión y Entrega sin número radicado 
Acreedor: R.C.I. Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 
Deudor: Jeisson Fabian Gallo Zabala. 

 
 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 
1.- REQUERIR NUEVAMENTE a la Secretaría del Despacho para que, 

de MANERA INMEDIATA, realice una búsqueda exhaustiva en el correo 

institucional del Despacho, no solo del día 11 de diciembre de 2020, sino 

los días posteriores, a efectos de ubicar el proceso de aprehensión y entrega 

adelantada por R.C.I. Colombia S.A. Compañía de Financiamiento en contra 

de Jeisson Fabian Gallo Zabala, al que la Oficina Judicial de Reparto le 

asignó el número de secuencia 60925.  

 

Se REITERA que se deben dejar las constancias del caso dentro de la 

presente actuación. 

    

2.- REQUERIR NUEVAMENTE al señor Ciro Mauricio Molano, como 

encargado de la radicación de las demandas asignadas por la Oficina 

Judicial de Reparto, para que de MANERA INMEDIATA rinda un informe 

sobre el número de proceso que le asignó a la solicitud de aprehensión y 

entrega adelantada por R.C.I. Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

en contra de Jeisson Fabian Gallo Zabala. 

 

Adicionalmente, deberá especificar en qué ubicación dejó el 

expediente y a qué sustanciadora se lo asignó para su respectiva 

calificación. Líbrese correo electrónico al prenombrado, informándole lo 

anterior. Déjense las constancias del caso.  

 

3.- REQUERIR a la Oficina Judicial de Reparto de esta Seccional, 

para que en el término de dos (2) días contados a partir del recibo de la 



comunicación, informe el trámite dado al oficio 0345, radicado por correo 

electrónico el pasado 2 de marzo, cuyo objeto es averiguar la fecha y el medio 

por el cual remitió a este Despacho, el proceso de aprehensión y entrega 

adelantado por R.C.I. Colombia S.A. Compañía de Financiamiento en contra 

de Jeisson Fabian Gallo Zabala, al cual se le asignó el número de secuencia 

60925. Además, remita constancia de ese acto.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítase el comunicado respectivo con 

copia del derecho de petición interpuesto por la abogada Carolina Abello 

Otálora. 

 

4.- Cumplido lo anterior o vencido el término concedido, retorne el 

expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

 5.- Por Secretaría, notifíquese esta determinación por el medio más 

expedito a la solicitante. 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 43 Hoy  

31 de marzo de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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